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Señor
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S.                  D.

Referencia: VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA
Demandante: ALEXANDRA CUENCA FERNANDEZ
Demandado: DAVID ALEJANDRO BRITO CUENCA
Radicado: 76001400302120220030500

Mediante el presente escrito me permito aportar contestación de la demanda excepciones de mérito
junto con anexos y en cuaderno aparte excepciones previas 

Atentamente, 

Yeison Alejandro Bermúdez Grueso
BERMÚDEZ GRUESO ABOGADOS & ASOCIADOS
Carrera 4 # 11 -33 Ofc. 504, Edificio Ulpiano Lloreda.
Cali, Valle del Cauca.
Carrera 7 # 17 - 01 Ofc. 445, Edificio Colseguros.
Bogotá, Distrito Capital.
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Señor 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.    S.                    D. 

 

Referencia:  VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

Demandante: ALEXANDRA CUENCA FERNANDEZ  

Demandado: DAVID ALEJANDRO BRITO CUENCA 

Radicado: 76001400302120220030500 

 

YEISON ALEJANDRO BERMÚDEZ GRUESO, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.975.908 de Cali Valle, abogado titulado y en ejercicio de la profesión 

portador de la tarjeta profesional No. 331.511 del Consejo Superior de la 

Judicatura actuando como apoderado judicial del señor DAVID 

ALEJANDRO BRITO CUENCA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.928.195 de Cali, mediante el 

presente escrito me permito muy respetuosamente y conforme lo previsto en 

el Artículo 96 del Código General del Proceso, por encontrarme dentro de 

los términos de Ley, FORMULAR LAS EXCEPCIONES PREVIAS contra la 

demanda verbal de simulación absoluta interpuesta por la parte actora en 

los siguientes términos:  

DECLARACIONES Y CONDENAS 

Nulidad por Indebida Notificación  

Solicito respetuosamente, señora Jueza, se sirva declarar la Nulidad por 

indebida notificación prevista en el Artículo 113 del Código General del 

Proceso en su numeral 8 establece como causal de nulidad, el hecho de no 

practicarse en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas. 

 Ello en virtud que la notificación personal como la entrega de la notificación 

por aviso fueron realizadas en una dirección que desde el mes de diciembre 

del 2022 no pertenece a mi prohijado debido a la venta del negocio que 

era de su propiedad, lo que conllevo al desconocimiento de esta demanda 

incoada. 
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Según lo que dispone el artículo 290 del Código General del Proceso, a todo 

demandado debe notificársele de manera personal el auto admisorio de la 

demanda; seguidamente el artículo 291 ibídem, establece la forma en la 

cual debe realizarse dicha notificación personal, indicando que debe 

dirigirse a la dirección que haya sido informada por el actor, una citación a 

comparecer al juzgado para que se notifique personalmente, citación en la 

que se le debe comunicar la existencia del proceso y su naturaleza, además 

de la fecha y el tipo de providencia que se le debe notificar, y en el caso de 

que la persona no comparezca en el término señalado, según lo indica el 

artículo 292, se procederá a efectuar la notificación mediante aviso que 

será entregado en la misma dirección en la que fue surtida la citación, y 

acompañado de una copia de la providencia que se le notifica.  

La declaración bajo juramento, supone de entrada el cumplimiento de los 

deberes de lealtad procesal y buena fe con que deben actuar las partes, 

pues de modo contrario, se traduciría esa actitud en una forma de esconder 

información que tiene el demandante en su poder, lo que de suyo traería 

consecuencias jurídicas no solo para el extremo activo de la acción sino 

para su contraparte, toda vez que se adelantaría un proceso a sus espaldas, 

sin permitirle  a mi prohijado ejercer sus derechos de defensa y 

contradicción.  

Más adelante el mismo artículo 291, en el inciso 2º del numeral 3, señala: “La 

comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente.” 

Para el presente caso, la demandante conoce que el lugar donde se remitió 

la “notificación” es un establecimiento de comercio, el ideal fuese verificar 

constatar y declarar bajo la gravedad de juramento de donde se obtuvo 

dichas direcciones para que mi prohijado fuera notificado, acorde a lo 

previsto en el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
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persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar” y de tal forma ejerciera su derecho de defensa, y 

gracias a que mi prohijado conoció el 28 de marzo del 2023 debido a que 

descargó certificado de tradición del predio objeto de la demanda. 

Una vez el despacho procedió a remitir el expediente, se evidenció surtidas 

las notificaciones, mismas que nunca llegaron a manos de mi prohijado, ello 

en razón de que dicho lugar ya no es de su propiedad. 

Es así como se procedió a consultar las guías: 

1.  La Guía # 9159375774 aportada como “Notificación personal” si bien 

se evidencia en el reporte que se consignó “amiga”, persona que no 

ha visto mi prohijado en más de 7 meses e incluso desconoce porqué 

aparece dicho recibo por parte de ella, porque dicha dirección 

nunca ha tenido relación con ella.  

 

 

2.  la Guía # 9159378574 aportada como “Notificación por aviso”, 

donde se avizora firma de “Shirley Ruiz” de la persona que recibe, que 

es ajena a mi prohijado a razón de la venta del establecimiento de 

comercio.  
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Así mismo, es deber procesal de la parte actora ejercer la notificación hasta 

que el demandado tenga conocimiento, tal como se constató con la 

demanda aportada en el acápite de notificaciones se aportó correo 

electrónico, debe cuestionarse el motivo de no remitirse las mismas al 

correo,  no se surtió hasta última opción para que mi prohijado conociera 

del proceso y se surtiera la defensa,  y que una de las personas que figura es 

“amiga”  que no la ha visto desde hace aproximadamente 7 meses y la otra  

ni la conoce. 

Debido a todo lo anterior me permito solicitar señor juez respetuosamente 

prospere la excepción de Nulidad de la notificación personal y por aviso, y 

en su lugar proceda a declarar la notificación por conducta concluyente 

conforme a la solicitud del expediente realizada el 29 de marzo del 2023, 

conforme lo previsto en el artículo 301 del Código General del proceso.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el numeral 5 del Artículo 100 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes  

PRUEBAS 

Solicito se tenga como tales las actuaciones del proceso principal y las 

aportadas dentro del proceso. 
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COMPETENCIA 

Al presente escrito debe darse el trámite indicado en el Artículo 100 del 

Código General del Proceso, es usted  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en mi oficina profesional ubicada en la 

Carrera 7 #17 – 01, oficina 445 edificio Colseguros de Bogotá. correo 

electrónico, yeisonbermudezabogado@gmail.com 

Me suscribo, del señor Juez  

 

Atentamente, 

 

Yeison Alejandro Bermúdez Grueso 

C.C. # 1.143.975.908 de Cali, Valle. 

Tarjeta Profesional de Abogado 331.511 C.S.J. 

 


